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De acuerdo con la decisión 23/9 IV de UNEP GC, relativa a la invitación para 
que los gobiernos, principalmente de los países en desarrollo y con 
economías en transición, identifiquen áreas prioritarias en relación al tema 
del Mercurio, Guatemala plantea: 
 
 

Considerando que, existe desconocimiento generalizado en el país 
acerca de lo que está sucediendo en relación a las liberaciones naturales 
o intencionadas de Mercurio y sobre los casos de exposición que 
eventualmente pueden haber sucedido o se estén dando actualmente, 
exponemos lo siguiente: 
 
 
a. Aunque no existe información sistematizada y documentada, se sabe 

que en el país se lleva a cabo la comercialización de Mercurio en su 
estado líquido, en el altiplano del paìs, específicamente en los 
departamentos de Huehuetenango, Quiché y probablemente San 
Marcos, donde según información proporcionada por pobladores del 
lugar, es un recurso local,  indicando que “lo han encontrado en su 
estado liquido” y se desconoce si existe o no, algún tipo de 
procesamiento del mismo.  La población que podría estar implicada, 
considerando estos tres departamentos es hasta del 10 % de la 
población del país.    
 
Esta situación es preocupante al considerar que puede haber 
contaminación directa e indiscriminada de la población expuesta, 
misma que casi en su totalidad es población indígena ubicada en 
áreas de mayor pobreza en el país. 
 

b. Otra situación  que se conoce de diversas fuentes aunque no 
información sistematizada, es el uso en la minería artesanal, en la 
búsqueda de oro aluvial, donde al igual que la anterior, existe 
exposición a contaminación por mercurio de las personas que realizan 
este trabajo.  Se sabe que es una práctica común en el nor-oriente del 
país (Departamentos de Chiquimula, Zacapa, Izabal, principalmente), 
actividades realizadas sin ningún control y generalmente ilegales. La 
población que podría estar implicada, considerando estos tres 
departamentos es hasta del 5 % de la población del país.    
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c. Es necesario además, promover la eliminación ambientalmente 

adecuada de baterías de Mercurio, lámparas de Mercurio y el 
instrumental hospitalario con contenido de Mercurio, etc., ya que 
actualmente, estos desechos se descartan indiscriminadamente por 
medio del sistema normal de extracción de basura, situación que 
amerita especial atención, considerando que son dispuestos 
insanitariamente en el botadero de la ciudad, el cual por un 
crecimiento desordenado de la población, actualmente está ubicado 
en el centro de la ciudad capital, siendo un foco de contaminación 
para la población capitalina, que actualmente rebasa los 2 millones de 
habitantes. 

 
De acuerdo con la problemática planteada, se esperaría la colaboración     
en relación a: 

 
i. Elaboración de un inventario que identifique las fuentes de liberación 

natural y/o intencionada de Mercurio en Guatemala, y en la medida de 
lo posible sea cuantificable. 

 
ii. Localización e identificación de yacimientos de mercurio en 

Guatemala, con especial atención en los departamentos de 
Huehuetenango, Quiché y San Marcos. 

 
iii. Identificación de los niveles de exposición de la población, en sitios 

específicos 
 

iv. Inventario cualitativo del uso del mercurio en Guatemala 
 

v. Elaboración del plan de acción nacional para el manejo racional del 
mercurio 

 
vi. Creación de capacidades institucionales y concientización en general 

 
vii. Propuesta de una normativa técnica para el manejo ambientalmente 

racional del mercurio 
 

viii. Desarrollo de programa de educación, capacitación y sensibilización 
del uso, manejo y procesamiento seguro del mercurio. 

 
ix. Propuestas sobre uso de alternativas tecnológicas, productos 

sustitutos o mejores prácticas ambientales en relación al Mercurio. 
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x. Asistencia técnica y financiera para el desarrollo de proyectos 

relacionados 
 
xi. Promover el intercambio de información en la región 
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